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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente
Confederación Hidrográfica del Guadiana
Badajoz

Núm. 3.647/2020

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Guadiana so-

bre aprobación de Canon de Regulación y Tarifas de utilización

del Agua para el año 2021 en la Zona Occidental de la Cuenca

Hidrográfica del Guadiana.

Con fecha 11 de noviembre de 2020 el Sr. Presidente de este

Organismo ha dictado la siguiente Resolución:

“El proyecto de propuestas de Canon de Regulación y Tarifas

de Utilización del Agua de los sistemas de la Zona Occidental de

la cuenca para el año 2021, ha sido redactado por el Servicio de

Explotación de la Dirección Técnica de acuerdo con lo previsto en

los artículos 296 a 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,

del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D.P.H.).

En fecha 18-09-2020 se realizó el proceso de participación de

usuarios en sesión celebrada de forma telemática.

Se ha cumplido el trámite de Información Pública con publica-

ción en los Boletines Oficiales de las Provincias de: Badajoz de

fecha 2-10-20, Cáceres de fecha 2-10-20, Ciudad Real de fecha

30-09-20, Toledo de fecha 7-10-20 y Córdoba de fecha 9-10-20,

dando un plazo de quince días hábiles para alegaciones.

Durante el período de exposición pública no se han presentado

alegaciones.

Visto el Art. 114 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de

julio que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, y cum-

plimentados los trámites preceptuados por los artículos 296 a 309

del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para el procedi-

miento de aprobación de Canon de Regulación y Tarifas de Utili-

zación del Agua, esta Presidencia en uso de las atribuciones con-

feridas, acuerda:

Declarar aprobado el Canon de Regulación y Tarifas de Utiliza-

ción del Agua en la Zona Occidental de la cuenca para el año

2021, en los mismos términos de la información pública, citada en

los antecedentes.

Las liquidaciones correspondientes a los usuarios, de acuerdo

con el contenido de las tarifas aprobadas, se practicarán y pon-

drán al cobro de conformidad con lo previsto por el artículo 303 y

310 respectivamente del R.D.P.H. citado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del R.D.L.

1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido de la Ley de Aguas, artí-

culo 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-

ria, así como en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el

que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley

anterior, en materia de revisión en vía administrativa, contra la

presente resolución podrá interponerse Reclamación Económico-

Administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regio-

nal de Extremadura, dirigiendo el escrito de interposición a este

mismo Organismo, en plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la notificación de la misma.

En el mismo plazo y ante este mismo Organismo, de conformi-

dad con los artículos 222 y 223 de la citada Ley Tributaria, podrá

interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en

cuyo caso, no podrá promoverse reclamación económico-admi-

nistrativa hasta la resolución expresa o presunta, del mismo”.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Badajoz, 12 de noviembre de 2020. El Secretario General, Ro-

berto Carballo Vinagre.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.679/2020

Con fecha 12 de noviembre en curso, se dictó el siguiente De-

creto, del que se dio cuenta al Pleno en sesión ordinaria celebra-

da el 19 de abril del mismo año del año en curso:

DECRETO

Mediante Resolución de la Presidencia de 22 de julio del año

en curso se modificó el Decreto de 13 de enero sobre delegacio-

nes genéricas y especiales en los/as Sres/as Diputados/as, en el

sentido efectuar delegación de turismo en la Sra. Diputada Dele-

gada de Asistencia Económica a los Municipios y Mancomunida-

des, D. M.ª Dolores Amo Camino.

Siendo necesaria la reestructuración del régimen de Delegacio-

nes y en armonía con lo dispuesto en el art. los arts. 63 y siguien-

tes del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, por el presente Decreto

vengo en resolver:

Primero: Revocar la delegación de Turismo efectuada por la

Presidencia en la Sra. Diputada provincial Dª. Dolores Amo Cami-

no mediante Decreto n.º 3988 de 22 de julio.

Segundo: Delegar en la Sra. Diputada Dª. Inmaculada Silas

Márquez la Delegación Especial de Turismo a quién corresponde-

rá su dirección interna y gestión del servicio. La Delegación espe-

cial de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 64 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por R.D 2.568/86, de 28

de noviembre, no incluye la facultad de resolver mediante actos

administrativos que afecten a terceros.

Tercero: Del presente Decreto que surtirá efecto desde el día

de la fecha, deberá darse cuenta al Pleno corporativo a los efec-

tos procedentes, debiendo llevarse a cabo la preceptiva publica-

ción en el B.O.P.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to de las determinaciones que, sobre esta materia, se contienen

en el vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, Texto Articulado apro-

bado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Córdoba a 13 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Secretario General, Jesús Cobos Climent.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.700/2020

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo Plenario provisional de este Ayuntamiento, sobre la

introducción en la Ordenanza Fiscal reguladora de de la Tasa por

Ocupación del Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública, cuyo

texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del

Miércoles, 18 de Noviembre de 2020Nº 221  p.5326
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Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Que en sesión extraordinaria del Pleno de fecha 28/05/2020,

con la asistencia de los miembros presentes que son siete de los

nueve que lo integran, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor

literal siguiente:

Primero. No poner al cobro el Padrón de Ocupación Vía Públi-

ca con Mesas y Sillas.

Segundo. Introducir en la Ordenanza Fiscal reguladora de la

Tasa por Ocupación del Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Públi-

ca, una disposición transitoria con respecto a la Ocupación por

Mesas y Sillas y Puestos en Mercadillo para que se deje de apli-

car durante lo que resta de 2020, hasta el 31 de diciembre de

2020.

Tercero. Proceder a la devolución de las cantidades abonadas

en concepto de ocupación de la vía pública en concepto de mer-

cadillo correspondientes al ejercicio 2020, previa solicitud de los

interesados.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

Alcaracejos, 16 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Núm. 3.702/2020

ANUNCIO DE APROBACIÓN TRANSFERENCIA DE CRÉDI-

TOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 30 de octubre de 2020, acordó la aprobación inicial del ex-

pediente de Transferencia de créditos Entre aplicaciones de gas-

tos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de

créditos de personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el

plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [http://alcaracejos.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Alcaracejos a 16 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 3.688/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión extraordinaria celebrada el día 11 de noviembre 2020, el ex-

pediente núm. 05/2020, sobre Modificación de Créditos mediante

Transferencias de créditos del ejercicio corriente, se expone al

público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente

completo a efectos de que los interesados que se señalan en el

apartado uno del artículo 170 del Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presentar

reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos

que se indican en el apartado dos del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

Baena a 13 de noviembre de 2020. La Alcaldesa, Cristina Pier-

nagorda Albañil.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 3.677/2020

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde del Ayuntamiento de Fer-

nán-Núñez (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Fernán-Núñez, en sesión or-

dinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2020, ha acordado la

aprobación inicial del expediente de modificación de créditos por

crédito extraordinario número 47/20 del Presupuesto municipal

2020 y en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y de lo

dispuesto en los artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de

20 de abril, se somete el expediente a exposición pública por pla-

zo de 15 días a contar desde el día siguiente a la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar reclamacio-

nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes pa-

ra resolverlas.

En Fernán-Núñez, 11 de noviembre de 2020. Firmado electró-

nicamente: El Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 3.703/2020

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, se

aprueba definitivamente el expediente de modificación de crédi-

tos nº 27/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de cré-

dito extraordinario para la aplicación del superávit presupuestario.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 10 de septiembre de 2020, acordó la aprobación inicial del

expediente de crédito extraordinario para la aplicación del superá-

vit presupuestario.

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al In-

forme de Intervención son:

En base al Informe de Intervención, los importes aplicados a los

diferentes destinos son:

1. Habiéndose ya liquidado la cuenta 413, no aplicar acuerdo

adoptado el día 6 de mayo de 2020.

2. Destinar superávit presupuestario a Financiar inversiones

siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea fi-

nancieramente sostenible por la cantidad de 340.000 €.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se

destinará el superávit presupuestario según lo establecido en el

apartado anterior, será el siguiente:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación

presup.
Descripción Euros

336 62100 Adquisición de Terreno “Ciudad Romana de Mellaria 340.000

TOTAL GASTOS 340.000

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Fuente Obejuna a 13 de noviembre de 2020. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 3.662/2020

Don Enrique Pedro González Mestre, Alcalde-Presidente en

funciones del Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace

saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en

primera convocatoria el pasado día 17 de septiembre de 2020,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo: aprobar inicialmente la

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmue-

bles de Características Especiales (Expte. Gex núm. 3592/2020).

Dicha aprobación inicial fue publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 184, de 24 de septiembre 2020.

Transcurrido el plazo para presentar alegaciones y no habien-

do sido presentada ninguna alegación al expediente, queda apro-

bada definitivamente la Ordenanza Fiscal reguladora del Impues-

to sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales con el

siguiente tenor literal:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS

ESPECIALES (BICES)

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106

de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y

de conformidad a lo establecido en los artículos 15 y siguientes,

así como del Título II y en especial de los artículos 60 y siguien-

tes del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Loca-

les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, y el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y las

modificaciones de dichos textos introducidas por la Ley 16/2007,

de 4 de julio, disposición adicional séptima y décima, así como en

base a la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de

2007, sobre nulidad parcial del Reglamento de Desarrollo de la

Ley del Catastro, aprobada por Real Decreto 417/2006, de 7 de

abril, en materia de bienes inmuebles de características especia-

les (BICES), relativa a los parques eólicos.

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible del IBI relativo a

los Bienes Inmuebles de características especiales

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, es un tributo directo de

carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los

términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley regulado-

ra de las Haciendas Locales.

Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre Bienes In-

muebles relativo a los bienes de características especiales, la titu-

laridad de los siguientes derechos sobre éstos:

- De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles

o sobre los servicios públicos a que estén afectos.

- De un derecho real de superficie.

- De un derecho real de usufructo.

- Del derecho de propiedad.

La realización del hecho imponible que corresponda de entre

los definidos en el apartado anterior por el orden en él estableci-

do determinará del inmueble a las restantes modalidades en el

mismo previstas.

Artículo 2. Bienes Inmuebles de Características Especiales

A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bie-

nes inmuebles de características especiales los comprendidos en

los siguientes grupos:

- Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al

refino de petróleo, y las centrales nucleares.

- Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o va-

so. Se exceptúan las destinadas exclusivamente a riego sin otro

destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anterior-

mente relacionados si además de riego cumplen otras funciones

o finalidades.

- Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

- Los aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 3. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales las perso-

nas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea

constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios so-

bre un mismo inmueble de características especiales, será susti-

tuto del contribuyente el que satisfaga el mayor canon, sin perjui-

cio de poder repercutir éste sobre los demás concesionarios la

parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los

cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Para esa misma clase de inmuebles de características especia-

les, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en

razón de la superficie no afectada por las concesiones actuará

como sustituto del mismo el ente u organismo público al que se

refiere el párrafo segundo del número 1 del artículo 63 del texto

refundido de La Ley reguladora de las Haciendas Locales de 5 de

marzo de 2004 en su redacción dada por la Ley 16/2007, el cual

no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tri-

butaria satisfecha.

3. Las Administraciones Públicas y los Entes u Organismos

considerados sujetos pasivos, repercutirán parte de la cuota líqui-

da del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo la

condición de sujetos pasivos, hagan uso de mediante contrapres-

tación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales esta-

rán obligados a soportar la repercusión, que se determinará en

razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superfi-

cie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada

arrendatario o cesionario del derecho de uso.

Artículo 4. Base imponible

La base imponible de este impuesto estará constituida por el
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valor catastral de los bienes inmuebles de características espe-

ciales determinado para cada bien inmueble a partir de los datos

obrantes en el Catastro Inmobiliario y estará integrado por el va-

lor del suelo y el valor de las construcciones, determinándose me-

diante la aplicación de la correspondiente ponencia de valores

elaborada por la Dirección General del Catastro directamente o a

través de los convenios de colaboración, siguiendo las normas de

aplicación. El procedimiento de valoración de los bienes inmue-

bles de características especiales se iniciará con la aprobación de

la correspondiente ponencia especial cuando afecten a uno o va-

rios grupos de dichos bienes, y ello sin perjuicio de las disposicio-

nes transitoria vigente para tales bienes a partir del día 1 de ene-

ro de 2005.

Los bienes inmuebles de características especiales que a fe-

cha 1 de enero de 2009 consten en el Catastro Inmobiliario con-

forme a su anterior naturaleza de bienes inmuebles urbanos,

mantendrán hasta el 31 de diciembre de 2009 el valor, sin perjui-

cio de su actualización, debiéndose incorporar al Catastro Inmobi-

liario los restantes bienes que tengan la condición de bienes in-

muebles de características especiales antes del 31 de diciembre

de 2009, mediante los procedimientos de declaración, solicitud,

subsanación de discrepancias e inspección catastral.

Artículo 5. Base liquidable

La base liquidable en los bienes inmuebles de características

especiales, coincidirá con la base imponible, salvo las específi-

cas aplicaciones que prevea la legislación.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de ca-

racterísticas especiales será el resultado de aplicar a la base li-

quidable el siguiente tipo gravamen: el 1,3 por 100 aplicable des-

de la entrada en vigor de esta Ordenanza y para ejercicios suce-

sivos, hasta que no se acuerde mediante modificación otro tipo

distinto.

Asimismo y de darse, mientras esté vigente la Ordenanza de

este impuesto, alguno de los supuestos contemplados en el artí-

culo 72 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se aplicarán los incrementos que procedan.

Artículo 7. Periodo impositivo y devengo

El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo

que coincidirá con el año natural. La efectividad de las inscripcio-

nes catastrales resultantes de determinación del valor catastral de

los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con

la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles suscepti-

bles de inscripción catastral determinarán la obligación de los su-

jetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su

inscripción en el Catastro Inmobiliario conforme a lo establecido

en sus normas reguladoras.

Conforme a lo establecido en el artículo 14 del Texto Refundi-

do de la Ley del Catastro Inmobiliario, y sin perjuicio de los proce-

dimientos regulados en el artículo 13 para la incorporación en el

Catastro Inmobiliario de los bienes inmuebles y de sus alteracio-

nes, el Ayuntamiento se acoge al sistema de comunicaciones:

Son comunicaciones las que formule el Ayuntamiento poniendo

en conocimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o ne-

gocios susceptibles de generar un alta, bajo o modificación catas-

tral, derivados de actuaciones para las que se haya otorgado la

correspondiente licencia o autorización municipal en los términos

y con las condiciones que se determinen por la Dirección Gene-

ral del Catastro, gozando dichas comunicaciones de presunción

de certeza conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria. Serán objeto de comunicación los hechos, actos o

negocios contemplados en el artículo 16 del texto refundido, de-

biéndose notificar a los interesados, teniendo efectividad el día si-

guiente a aquel en el que se produzcan los hechos, actos o nego-

cios que originen la incorporación o modificación catastral con in-

dependencia del momento en el que se notifiquen.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari-

dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este

impuesto, los bienes de características especiales objeto de di-

chos derechos, quedarán afectados al pago de la totalidad de la

cuota tributaria en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria.

Artículo 8. Cuestiones no previstas en esta Ordenanza

En cuanto no contradiga o no esté previsto en la presente Or-

denanza, se estará a las normas contendidas en Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el Texto Refun-

dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real De-

creto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así como el Real Decre-

to 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refun-

dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenza-

rá aplicarse a partir del día 1 de enero de 2021, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Fuente Palmera a 11 de noviembre de 2020. Firmado elec-

trónicamente: El Alcalde en funciones, Enrique Pedro González

Mestre.

Ayuntamiento de La Guijarrosa

Núm. 3.699/2020

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al que

se remite el artículo 177.2 del referido R.D. Legislativo, y el artícu-

lo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que

en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al pú-

blico el expediente de modificación presupuestaria num. 12/2020,

por suplemento de crédito, que afecta la Presupuesto del ejerci-

cio 2020 (prorrogado) de este Ayuntamiento, aprobado inicial-

mente por el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha de 6 de

noviembre de 2020, y financiado con remanente líquido de teso-

rería para gastos generales.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en

el artículo 170.1 del R.D. Legislativo 2/2004 a que se ha hecho re-

ferencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el num.

2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-

ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En La Guijarrosa, 11 de noviembre de 2020. Firmado electróni-

camente: El Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Ayuntamiento de Monturque

Núm. 3.705/2020

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

al que se remite el artículo 179.4 del citado Real Decreto, y de lo

dispuesto en el artículo 20.3, en relación con el 42.1 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que el Pleno de

esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de octu-

bre de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial, que ha resul-

tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el

mismo, del expediente número 7/2020 de modificación de crédi-

tos, mediante transferencias de créditos entre aplicaciones de

gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de

créditos de personal, en el vigente Presupuesto de esta Corpora-

ción.

Transferencias de crédito aprobadas, resumidas por capítulos:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

6 Inversiones reales 17.545,00

Total altas 17.545,00

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

6 Inversiones reales 17.545,00

Total bajas 17.545,00

Contra la modificación de créditos podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Monturque, 14 de enero de 2020. Firmado electrónicamen-

te: La Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 3.704/2020

Don José Abad Pino, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

La Victoria (Córdoba), hace saber:

Que con fecha 16 de noviembre de 2020, se ha decretado la

aprobación de la convocatoria y bases para la formación de una

Bolsa de Auxiliar de Ayuda a Domicilio con el siguiente tenor lite-

ral,

He resuelto

Aprobar la convocatoria y bases para la formación de una Bol-

sa de Trabajo (Personbal Laboral Temporal) de Auxiliar de Ayu-

da a Domicilio mediante Concurso de Méritos.

Primero. Objeto de la convocatoria

1. La presente Bolsa de trabajo del Ayuntamiento de La Victo-

ria, tiene por objeto cubrir obligaciones temporales o transitorias

de contratación de personal especializado necesario para el de-

sarrollo de los trabajos de Auxiliares de Ayuda a Domicilio en el

marco del programa de Ayuda a Domicilio, actualmente concerta-

dos y bajo la coordinación de la Diputación de Córdoba, que pres-

ta el mismo, en la modalidad de gestión directa. Igualmente, con

cargo al personal integrado en dicha Bolsa podrán ser atendidas

otras necesidades propias municipales de naturaleza análoga.

Considerándose aplicable la salvedad establecida en el artícu-

lo 19.dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-

rales del Estado para el año 2018 en lo que se refiere a las limita-

ciones impuestas a la contratación de personal temporal durante

este ejercicio, siempre que lo permitan las disponibilidades presu-

puestarias, con arreglo a las siguientes Bases, con respecto de

los principios de igualdad, mérito y capacidad, establecidos en el

artículo 55.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público.

2. Las contrataciones irán igualmente dirigidas a suplir a traba-

jadores que prestan estos servicios, por razones de vacaciones o

enfermedad, o bien para atender circunstancias eventuales de

acumulación de trabajo en aquellos, o bien por nuevas deman-

das que surjan.

El puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio se encuentra adscri-

to a los Servicios Sociales Comunitarios que presta el Ayunta-

miento de La Victoria.

3. Las funciones a desempeñar serán las propias de un/a Auxi-

liar de Ayuda a Domicilio, conforme a la Orden del 15 de noviem-

bre de 2007 y sus posteriores modificaciones, por la que se regu-

la el servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

4. La jornada laboral podrá ser a tiempo parcial o a tiempo

completo, pudiendo ampliarse o reducirse dicha jornada, y sien-

do llamado hasta alcanzar un mínimo de 3 meses a media jorna-

da.

La distribución del cómputo de horas semanales se realizará en

función de las necesidades del servicio, con las modalidades de

jornada intensiva, jornada partida, y/o por turnos, incluyendo en la

jornada habitual la prestación de servicios en sábados, domingos

y festivos.

5. El orden alcanzado por el candidato/a en la bolsa no otorga-

rá ninguna prioridad ni preferencia para decidir o adquirir dere-

chos en materia de turnos, descansos, vacaciones, asignación de

usuarios, o demás circunstancias análogas, siendo siempre es-

tas cuestiones enmarcadas en la potestad de dirección y organi-

zación de la administración sobre la prestación del servicio.

6. La presente Bosa tendrá una vigencia de 2 años con carác-

ter general, salvo que se trate de una bolsa inoperante como con-

secuencia de renuncias o situaciones de no disponibilidad, en cu-

yo caso se realizará la convocatoria pública para la formación de

una nueva que derogara la anterior.

Solo excepcionalmente podrá mantenerse la vigencia de la bol-

sa para el supuesto de que al cumplirse el tope de las contrata-

ciones, aun no haya formalizado nueva bolsa. En este caso, las

contrataciones con cargo a la bolsa se formalizarán por el tiempo

indispensable hasta que se ponga a funcionar la nueva Bolsa.

Segundo. Contenido básico del contrato

Las tareas que tendrán encomendadas las personas seleccio-

nadas, serán, con carácter enunciativo, no limitativo, las siguien-

tes:

A) Actuaciones de carácter doméstico:

Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fundamen-

talmente al cuidado del domicilio y sus enseres como apoyo a la

autonomía personal y de la unidad de convivencia.

Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las si-

guientes actuaciones:

a. Relacionadas con la alimentación:

1ª Preparación de alimentos en el domicilio.

2ª Servicio de comida a domicilio.

3ª Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.

b. Relacionadas con el vestido.
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1ª Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.

2ª Repaso y ordenación de ropa.

3ª Planchado de ropa dentro y fuera del domicilio.

4ª Compra de ropa con cargo a la persona usuaria.

c. Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda.

1ª Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos es-

pecíficos de necesidad en los que dicha tarea será determinada

por el personal técnico responsable del servicio.

2ª Pequeñas reparaciones domésticas. En estas quedaran en-

globadas aquellas tareas que la persona realiza por sí misma en

condiciones normales y que no son objeto de otras profesiones.

B) Actuaciones de carácter personal:

Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente re-

caen sobre las personas usuarias dirigidas a promover y mante-

ner su autonomía personal, a formas de hábitos adecuados de

conducta y a adquirir habilidades básicas, tanto para el desenvol-

vimiento personal como de la unidad de convivencia, en su domi-

cilio y en su relación con la comunidad.

Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las si-

guientes actividades:

a. Relacionadas con la higiene personal:

1ª Planificación y educación en hábitos de higiene.

2ª Aseo e higiene personal.

3ª Ayuda en el vestir.

b. Relacionadas con la alimentación.

1ª Control de la alimentación y educación sobre hábitos alimen-

ticios.

2ª Ayuda a dar de comer y beber.

c. Relacionadas con la movilidad:

1ª Ayuda para levantarse y acostarse.

2ª Ayuda para realizar cambios posturales.

3ª Apoyo para la movilidad dentro del hogar.

d. Relacionadas con cuidados especiales:

1ª Apoyo en situaciones de incontinencia.

2ª Orientación espacio-temporal.

3ª Control de la administración del tratamiento médico en coor-

dinación con los equipos de salud.

4ª Servicio de vela.

e. De ayuda en la vida familiar y social:

1ª Acompañando dentro y fuera del domicilio.

2ª Apoyo a su organización doméstica.

3ª Actividades de ocio dentro del domicilio.

4ª Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacida-

des y hábitos personales y de convivencia.

C) Actuaciones de carácter socio-comunitario:

Las actuaciones de carácter socio-comunitarios son aquellas

actividades o tareas dirigidas a fomentar la participación del usua-

rio en su comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre.

Tercera. Modalidad del contrato

La modalidad del contrato es la de contrato de duración deter-

minada, regulada por el artículo 15.1 .a) y b) del RD Legislativo

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se creará bolsa de contratación. El orden de contratación será

el que ofrezca la numeración adquirida por los candidatos.

Cuarta. Condiciones de admisión de los aspirantes

Para formar parte en el concurso de méritos, será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, o en su caso los estableci-

dos en el artículo 57, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-

to Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.

No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o

resulte incompatible con el desempeño de las correspondientes

tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no haber cumplido 65 a la

fecha de formalización del contrato.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en

inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo,

escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia

firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformi-

dad con el artículo 96.1b de la Ley 7/2207, de 12 de abril, del Es-

tatuto Básico del Empleado Público.

e) Aceptar la obligatoriedad de cumplir con el carácter itineran-

te del puesto de trabajo y la disponibilidad de incluir dentro de la

jornada de trabajo los fines de semana o festivos.

f) El mero hecho de presentarse a esta convocatoria implica la

aceptación de todas y cada una de las bases de la misma.

g) En caso de trabajadores extranjeros, será requisito adicional

demostrar conocimientos hablados del idioma castellano suficien-

tes para el desempeño del puesto de trabajo. Deberá acreditarse

el conocimiento de la lengua española en caso de no ser la len-

gua materna del candidato. A tal efecto se efectuará a los candi-

datos procedentes de países de lengua no hispana una prueba

de comprensión oral que determinará la inclusión en la lista de los

aspirantes admitidos.

h) Tener la cualificación profesional específica para el ejercicio

de sus funciones:

Según se establece en la Resolución de 10 de julio de 2018,

conjunta de la Dirección General de la Agencia de Servicios So-

ciales y Dependencias de Andalucía y de la Secretaria General

de Servicios Sociales, por la que se establecen los requisitos de

acreditación de la cualificación profesional y de las habilitaciones

de las personas cuidadoras, gerocultores y auxiliares de ayuda a

domicilio y se regula convocas el procedimiento de las habilitacio-

nes:

a) Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, es-

tablecido por el RD 546/1995, de 7 de abril.

b) Título de Técnico en Auxiliar de Enfermería establecido por

el RD 546/1995, de 7 de abril.

c) Título de Técnico en Auxiliar de Clínica establecido por el RD

546/1995, de 7 de abril.

d) Título de Técnico en Auxiliar de Psiquiatría establecido por el

RD 546/1995, de 7 de abril

e) Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de

Dependencia establecido por el RD 1.593/2011, de 4 de noviem-

bre.

f) Título de Técnico en Atención Sociosanitaria establecido por

el RD 1.593/2011, de 4 de noviembre.

g) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a

Personas en el Domicilio establecido por el RD 1.379/2008, de 1

de agosto..

h) Certificado de profesionalidad de Auxiliar de Ayuda a Domici-

lio establecido por el RD 331/1997, de 7 de marzo.

i) Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a

personas dependientes en instituciones sociales Domicilio esta-

blecido por el RD 1.379/2008, de 1 de agosto.

j) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determi-

ne con los mismos efectos profesionales.

Los requisitos establecidos en esta Base deberán reunirse el

último día del plazo de presentación de solicitudes.

A los certificados de profesionalidad le son aplicable lo estable-
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cido en la Resolución de 10 de julio de 2018, conjunta de la Direc-

ción General de la Agencia de Servicios Sociales y Dependen-

cias de Andalucía y de la Secretaria General de Servicios Socia-

les, por la que se establecen los requisitos de acreditación de la

cualificación profesional y de las habilitaciones de las personas

cuidadoras, gerocultores y auxiliares de ayuda a domicilio y se re-

gula su procedimiento. Excepcionalidad: A tenor de lo dispuesto

en el apartado Decimo de la mencionada Resolución y para “ ga-

rantizar la estabilidad en el empleo, se establece que la presenta-

ción de la solicitud de habilitación excepcional o provisional servi-

rá a la persona interesada para trabajar en la categoría profesio-

nal a la que se refiere la solicitud hasta que se dicte la resolución

que ponga fin al procedimiento de habilitación solicitada”.

Quinta. Solicitud, plazos

La solicitud se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien-

to de La Victoria, en el modelo que se adjunta como Anexo I y se

presentará en el registro de entrada de este Ayuntamiento (pre-

sencial o telemático), o en cualquiera de las formas previstas en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de la Administraciones Publicas

(LPACAP), en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación de

la convocatoria y bases en el Boletín Oficial de la Provincia, ta-

blón de Anuncios del Ayuntamiento (que se encuentra en la sede

electrónica) y en la página web de este Ayuntamiento (www.lavic-

toria.es).

En caso de presentarse la solicitud por cualquiera de las for-

mas previstas en el artículo 16.4 de la LPACAP, se deberá de re-

mitir (antes de que termine el plazo de presentación de solicitu-

des), documento acreditativo de haber presentado la misma (de

manera presencial o telemáticamente en el registro de entrada ),

asimismo deberá recibirse en este Ayuntamiento ,la solicitud jun-

to con la documentación que le acompañe, en el plazo de tres

días hábiles contados a partir de la finalización del plazo de solici-

tudes, en caso contrario, no se tendrá por admitida por el Tribu-

nal calificador.

Documentación requerida para acreditar los requisitos de admi-

sión:

- Fotocopia del DNI, o en su caso, pasaporte.

- Fotocopia de los documentos que acrediten la titulación exigi-

da de acuerdo con lo dispuesto en la Base cuarta de la presente

Bolsa.

- Documentación acreditativa (original o fotocopia autocompul-

sada) de los méritos que se aleguen en la fase de concurso.

- Anexo II Declaración Responsable.

- Anexo III Autobaremación.

Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que

ya se encuentren en poder de esta Administración.

La documentación, deberá presentarse como Autocompulsa,

con la siguiente leyenda, acompañada de la firma:

¨Documento copia fiel de la original¨

DNI: ____________

Nombre y apellidos: ____________________

Firma.

Sexta. Admisión de aspirantes y plazos del concurso de

méritos

Lista provisional. Expirado el plazo de presentación de instan-

cias, la Alcaldía dictará Resolución declarando aprobada la lista

provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-

sas de exclusión, y plazo de subsanación de errores/alegaciones,

que será de 5 (cinco ) días hábiles, y que se publicará en el ta-

blón de Edictos de la sede electrónica del ayuntamiento.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera

del plazo establecido en la Base quinta de esta convocatoria.

Lista definitiva- Transcurrido el período de reclamaciones a que

hace referencia el apartado anterior, el Tribunal, tras la resolu-

ción, en su caso, de las reclamaciones, elevará propuesta al Pre-

sidente, quien mediante Resolución aprobará la lista definitiva,

que se publicará en el tablón de Edictos de la sede electrónica del

ayuntamiento y pagina web www.lavictoria.es, para general cono-

cimiento.

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publi-

cas, la Alcaldía por Resolución podrá subsanar los errores de he-

cho en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Séptima. Tribunal Calificador

Los órganos de selección colegiados y su composición debe-

rán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad

de sus miembros.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse está representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal Calificador estará constituido por:

Presidente:

- Inmaculada Blanco Muñoz, Funcionaria. Suplente: Dª Ángela

Abad Zafra, Personal Laboral.

Vocales:

- D. Francisco Gálvez Maestre, Personal Laboral. Suplente: Dª.

Julia Moyano Zafra.

- D. Javier Gallardo Pino, Personal Laboral. Suplente: Dª Lola

Platas Jiménez, Personal Laboral.

- D. Manuel Osuna Requena, Personal Laboral. Suplente: Dª

Rosa García Maestre, Personal laboral

Secretaria:

- Dª María Gutiérrez Cano, Funcionaria. Suplente: Dª Dolores

Pino Mures, Personal Laboral.

No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o

de designación política, el funcionariado interino y el personal

eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre título individual,

no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de

nadie.

En base al principio de profesionalidad y especialización, y de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.2.c de la Ley 7/1985,

de 2 de abril y el artículo 12.1.g de la Ley 5/2010, de Autonomía

Local de Andalucía los municipios pueden solicitar a la Diputa-

ción asistencia técnica en los procesos de selección, para que de-

signe personal cualificado para que forme parte del órgano de se-

lección.

Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer titu-

lación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la

exigida para el ingreso en la plaza convocada. Estas deberán

abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante

y las personas aspirantes podrán recusarlas cuando concurran

las circunstancias previstas en el artículo 23 y ss. de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co.

En Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, titulares o suplementes, indis-

tintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente

y Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concu-

rran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publi-

co, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes po-

drán recusarlos en forma legal.

El Tribunal podrá determinar que se incorporen al mismo, los

asesores y colaboradores que estime conveniente, que se inte-

grarán con voz y sin voto.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pue-

dan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas nece-

sarias para el buen orden del concurso, en aquellos aspectos no

previstos por estas bases. El Secretario actúa con voz, pero sin

voto.

Octava. Sistemas de selección y desarrollo de los proce-

sos

El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante

concurso de los méritos alegados, siendo estos valorados confor-

me al siguiente baremo:

a) Formación (máximo 4 puntos):

Diplomas o certificados de cursos, jornadas, seminarios y con-

gresos directamente relacionados con el puesto de trabajo, de

Entidades públicas y privadas debidamente acreditadas; Adminis-

traciones públicas, Universidades, Colegios Profesionales, Institu-

tos o Escuelas Oficiales, o por instituciones sindicales, o privadas,

siempre que cuente con la homologación (las acciones formati-

vas) de una Administración o Institución de Derecho Público.

Cuando en el diploma o certificado figuren créditos, se tendrán en

cuenta los créditos otorgados por la entidad acreditadora. A es-

tos efectos, 1 crédito de formación equivale a 10 horas de forma-

ción y 1 crédito ECTS a 25 horas de formación.

Por la participación en a cursos de formación, que tengan rela-

ción directa con las actividades a desarrollar en la plaza convoca-

da, según el siguiente baremo:

Hasta 10 horas: 0,05 puntos.

Hasta 20 horas: 0,10 puntos.

Hasta 40 horas: 0,20 puntos.

De 41 a 100 horas: 0,50 puntos

De 101 a 200 horas: 0,75 puntos

De 201 a 400 horas: 1,00 punto.

Más de 400 horas: 1,50 puntos.

Los cursos que no expresen su duración en horas, no serán va-

lorados.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado o di-

ploma de asistencia y programa oficial del curso (temario) con in-

dicación del número de horas lectivas.

b) Experiencia Laboral (máximo 5 puntos):

1. Por cada mes completo de servicios efectivos prestados co-

mo Auxiliar de Ayuda a domicilio en la Administración Pública, en

puestos con igual contenido y funciones: 0,25 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios efectivos prestados co-

mo Auxiliar de Ayuda a domicilio en Empresas privadas la Admi-

nistración Pública, en puestos con igual contenido y funciones:

0,10 puntos.

3. Los periodos de entre 15 y 29 días prestados tanto en la Ad-

ministración Publica como en empresas privadas en puestos de

Ayuda a domicilio: 0,075 punto por periodo.

4. Los periodos de hasta 14 días prestados tanto en la Adminis-

tración Publica como en empresas privadas en puestos de Ayuda

a domicilio: 0,05 punto por periodo.

La experiencia laboral deberá acreditarse mediante contrato de

trabajo o certificado de los servicios prestados, así como informe

de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de

la Seguridad Social, éste último no tendrá validez por sí solo.

No se valorarán los servicios prestados que no consten en la vi-

da laboral.

C) Otros méritos: (máximo 1 punto)

Estar en posesión de otras titulaciones distintas de la requerida

para el ingreso, y relacionadas con el puesto de trabajo:

* Título de Grado Medio o FP I: 0.10 puntos.

* Título de Grado superior o FP II: 0,25 puntos.

* Diplomatura o Grado: 0,50 puntos.

* Licenciatura o equivalente: 1 punto.

Las titulaciones académicas se justificarán con el correspon-

diente título o resguardo de solicitud del mismo.

Novena. Calificación y Bolsa de Trabajo

La calificación total de cada aspirante será la suma de los di-

versos apartados de la fase de concurso. En caso de empate en

la puntuación, el orden prioritario se establecerá teniendo en

cuenta la mayor experiencia en la Administración pública, o for-

mación pública sucesivamente de los aspirantes, si aun así per-

sistiera el empate, se ordenaría por orden alfabético, y si aun así

persistiera, se desharía el empate mediante sorteo.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal Califica-

dor publicará en el tablón de Edictos de la sede electrónica de es-

te Ayuntamiento y en la página Web www.lavictoria.es, la pro-

puesta de constitución de la Bolsa de Trabajo, figurando por or-

den de puntuación, y elevará al Alcalde dicha propuesta de cons-

titución de bolsa de trabajo que tendrá también la consideración

de propuesta de contratación a favor de los incluidos en aquella

por orden decreciente de puntuación, el cual determinará el or-

den de llamamiento.

Previamente a la firma del contrato, la administración exigirá la

presentación de los originales de la documentación aportada en

el proceso de selección por Autocompulsa si no lo hubiera hecho

durante el proceso de selección.

La no aportación, o la comprobación de no corresponder a la

copia fiel presentada por autocompulsa supondrá la expulsión au-

tomática de la bolsa, sin perjuicio de que se pudieran ejercitar las

acciones que en derecho hubiera lugar contra el aspirante.

Décima. Condiciones generales del funcionamiento de la

Bolsa de Trabajo

La Bolsa de Trabajo se confeccionará ordenada por orden de

puntuación, siendo el/la primero/a en el orden el/la aspirante con

mayor puntuación.

Si efectuado el llamamiento por vía telefónica (se realizarán

tres llamadas) el interesado no manifiesta, en el plazo de 48 ho-

ras, la conformidad con el puesto de trabajo, se entenderá:

a) Que todo inscrito en la Bolsa de Trabajo al que de acuerdo

con el nº de orden que ocupe en ésta le sea ofertado el corres-

pondiente trabajo y rehusase la oferta sin justificación, saltará al

último puesto de la lista.

b) Que todo inscrito en la Bolsa de Trabajo al que de acuerdo

con el nº de orden que ocupe en ésta le sea ofertado el corres-

pondiente trabajo y rehusase la oferta por un motivo justificado,

mantendrá su posición en la bolsa, y no volverá a ser llamado

hasta que cese esa situación (situación que deberá comunicarse

a este Ayuntamiento mediante escrito en el Registro de Entrada).

Se entenderán como causas justificadas las siguientes:

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado

médico.

b) Por acreditar estar en situación de alta laboral.

c) Por acreditar estar al cuidado temporal por enfermedad de

descendiente, ascendiente cónyuge o pareja de hecho o familiar

de hasta segundo grado de consanguinidad.

d) Por estar en situación de lactancia o maternidad/paternidad

o cualquier situación análoga o similar.
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e) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

f) Acreditar estar realizando una formación de carácter presen-

cial.

El llamamiento será por orden rotatorio siguiendo el orden de

lista de las personas incluidas en la Bolsa.

Undécima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administracio-

nes Públicas Contra la Resolución que aprueba la presente con-

vocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá in-

terponerse Recurso de Reposición Potestativo en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la Resolu-

ción, de conformidad con los artículos 112.1º, 124 y 117 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de la Administraciones Públicas. Asimismo se podrá interpo-

ner directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo con competencia territorial, conforme a lo previsto en los artí-

culos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa, Recurso Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-

guiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier

otro recurso que se considere oportuno En lo no previsto en las

bases, será de aplicación Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, el RD 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración General del Estado y

Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de fun-

cionarios civiles de la Administración General del Estado; el RD

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local.

La Victoria a 16 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, José Abad Pino.
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ANEXO I: SOLICITUD 

D./Dª ..............................................................................................................................................., 

con Documento Nacional de Identidad Nº ..................................................., con domicilio en la 

C/.......................................................................................................................................... nº....., de la 

Localidad……………………….………………………………., provincia de ......................................, 

correo electrónico……………………………………………………….. y teléfono 

………….........................................., 

MANIFIESTA 

1.- Tener conocimiento de la convocatoria del Ayuntamiento de La Victoria de formación de una BOLSA 

DE TRABAJO para personal AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, para contrataciones de carácter 

temporal en jornada a tiempo completo o parcial, conociendo las bases publicadas que regulan su formación 

y funcionamiento. 

2.- Que declara expresamente reunir todos y cada uno de los requisitos de admisión establecidos en la Base 

cuarta de la convocatoria, referidos a la fecha de fin de plazo de presentación de instancias. 

3.- Que presenta, acompañando a esta solicitud los siguientes documentos (fotocopia compulsada): 

 D.N.I. o pasaporte. 

 Titulo acreditativo cualificación profesional. 

 Certificados de servicios prestados o contratos de trabajo (experiencia) e Informe de Vida Laboral ( Ya 

presentado en convocatoria anterior) 

 Certificados de cursos homologados, con expresión horas lectivas. ( Ya presentado en convocatoria 

anterior) 

 Otros títulos   ( Ya presentado en convocatoria anterior ) 

 Anexo II 

Anexo III 

SOLICITA  

Ser admitido en el proceso de convocatoria para la formación de la citada Bolsa de Trabajo, aceptando todas 

las condiciones que se establecen en sus bases. 

En La Victoria, a ............ de ......................................... de 20___ 

Fdo. ............................................................. 

Sr. Alcalde Pte del Ayuntamiento de La Victoria (Córdoba) 
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ANEXO II: DECLARACIÓN JURADA 

D./Dª ..............................................................................................................................................., 

CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº ......................................................, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE ................................................................................Nº ........ DE LA 

LOCALIDAD DE …………………....................................................., PROVINCIA DE 

...................................... , CORREO ELECTRÓNICO…………………………………………… Y 

TELÉFONO ........................................, ENTERADO DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR EL 

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA , PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

PARA PERSONAL AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

1- No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración del Estado, 

de la Comunidad Autónoma o Local. 

2- No hallarme inhabilitado/a o incapacitado/a para el ejercicio de funciones públicas por sentencia judicial 

firme. 

. 

La Victoria, a ______ de _____________ de 20___. 

Fdo……………………………………………………………………………… 
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ANEXO III: MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

En La Victoria, a    de   de 20__ 

Fdo.:  

EXMO. SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA.Los datos personales recogidos mediante este impreso 
serán incorporados a un fichero automatizado que el Ayuntamiento de La Victoria tiene inscrito en el Registro de la Agencia Española 
de Protección de Datos, pudiendo la persona interesada ejercer ante este Ayuntamiento los derechos de acceso, cancelación y oposición, 
todo lo cual se informa en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

SELECCIÓN LABORAL TEMPORAL 

 AUXILIAR DE AYUDA A 
DOMICILIO 

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS ACREDITADOS 
B-1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: (Máximo5 puntos) 

Nº 
documento 

DATOS EXPERIENCIA 

MESES PUNTOS VERIFICACIÓN

B-2.- CURSOS DE FORMACIÓN (Máximo 4 puntos) 

Nº 
documento 

CURSOS DE FORMACIÓN HORA S 

PUNTOS VERIFICACIÓN

B-3.-OTROS MÉRITOS RELACIONADOS-1 punto
Nº 
documento 

OTROS TÍTULOS 

PUNTOS VERIFICACIÓN

En caso de necesitar más filas en algún apartado se adicionarán las hojas que sean necesarias 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que todos los datos consignados en la presente autobaremación de 
méritos son ciertos y exactos, quedando sin efectos, en caso contrario. 
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Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.644/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de 10 de

noviembre de 2020, el Expediente nº. 29/2020 de crédito extraor-

dinario, se expone al público durante 15 días hábiles a efectos de

que los interesados mencionados en el artículo 170.1 del R.D.L.

2/2004, puedan examinarlo y presentar reclamaciones por los

motivos estipulados en el artículo 170.2 del mismo.

Villa del Río a 11 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 3.495/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1196/2019. Nego-

ciado: IS

De: D. Diego Quero Vera

Abogado: D. Juan de Dios Carmona Saravia

Contra: Juan Manuel Moreno Nieto “La Pinchoteca” y FOGASA

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1196/2019, se ha acordado citar a Juan Manuel Moreno

Nieto "La Pinchoteca" como parte demandada, por tener ignora-

do paradero, para que comparezca el próximo día 16 de diciem-

bre de 2020, a las 10:30 horas, para asistir a los actos de conci-

liación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de

lo Social, sito en C/. Isla Mallorca s/n, Edificio Ciudad de la Justi-

cia, debiendo comparecer personalmente o por persona legal-

mente apoderada y con los medios de prueba de que intente va-

lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no

se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Juan Manuel Moreno Nieto "La

Pinchoteca".

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 13 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Núm. 3.496/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

396/2019. Negociado: IS

De: D. Antonio Díaz Pérez

Abogado: D. Guillermo Alba Rivas

Contra: TGSS, INSS y Construcciones Deldiz

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

396/2019, a instancia de la parte actora D. Antonio Díaz Pérez

contra TGSS, INSS y Construcciones Deldiz, sobre Seguridad

Social en materia prestacional, se ha dictado Resolución de fe-

cha 30/06/2020 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-

te:

Fallo

Desestimando la demanda formulada por D. Antonio Díaz Pé-

rez contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y la empresa Construcciones

Deldiz S.L., debo absolver y absuelvo a las demandadas de los

pedimentos contenidos en la demanda con ratificación de la Re-

solución del INSS de 01/02/2019 y la posterior confirmatoria de

21/03/2019.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma podrán interponer Recurso de Suplica-

ción ante el Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo en

este Juzgado dentro de los diez días siguientes a la notificación

de esta sentencia. En caso de recurrir la entidad gestora deberá

presentar certificación del inicio de abono de la prestación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de la que dimana, definitivamente juzgando en primera ins-

tancia, la pronuncio mando y firmo.

E/.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Il-

ma. Magistrado-Juez que la ha dictado, estando celebrando au-

diencia pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Construccio-

nes Deldiz, actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Núm. 3.497/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1136/2018. Negociado:

IS

De: D. Juan Antonio Torres Vidal

Abogado: D. Juan Francisco Javier Grande Muñoz

Contra: FOGASA y D. Laureano Rivilla Moyano

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1136/2018, a instancia de la parte actora D. Juan Antonio Torres

Vidal contra FOGASA y Laureano Rivilla Moyano, sobre Procedi-

miento Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 19/20/2020

cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Miércoles, 18 de Noviembre de 2020Nº 221  p.5338

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Estimando la demanda de Reclamación de Cantidad formulada

por D. Juan Antonio Torres Vidal contra la empresa demandada

Laureano Rivilla Moyano, debo condenar y condeno a la deman-

dada a abonar al demandante la cantidad de 3.446,22 euros de

principal, con más los intereses moratorios del artículo 29.3 del

ET, en total 3.790,84 euros, sin costas.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse, ante este órga-

no dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interpo-

nerse conforme a lo prescrito en los artículos 194 y siguientes de

la LRJS, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Se-

villa del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-

dad 300 euros en la cuenta abierta en Banco Santander con nº

1444/0000/65/1136/18, acreditándolo mediante la presentación

del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la for-

malización del recurso, así como, caso de haber sido condenado

en la sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuen-

ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en la

entidad bancaria citada, la cantidad objeto de condena o formali-

zar aval bancario por la misma suma.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las ac-

tuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la

Magistrada-Juez que la suscribe estando celebrando audiencia

pública en el día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Admi-

nistración de Justicia, doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Laureano Rivilla

Moyano, actualmente en paradero desconocido, expido el presen-

te para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la

advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 3.657/2020

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 371/2020. Negocia-

do: IN

De: Dª. Silvia Domínguez Madueño

Abogado: D. Cristóbal Fernández Jurado

Contra: FOGASA y Proexclusive Hair & Beauty S.L.

 

DOÑA OLGA RODRÍGUEZ CASTILLO, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

371/2020 a instancia de la parte actora Dª. Silvia Domínguez Ma-

dueño contra FOGASA y Proexclusive Hair & Beauty S.L. sobre

Despidos/ Ceses en general se ha dictado resolución de fecha del

tenor literal siguiente:

Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social Número 3 de

Córdoba.

Asunto en que se acuerda: Despidos/Ceses en general

371/2020.

Persona a la que se cita: Proexclusive Hair & Beauty S.L., co-

mo parte demandada.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición a los actos. Y

también, si la parte contraria lo pide, y el Juez lo admite, contes-

tar al interrogatorio que aquélla pueda formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de este Tribunal, C/

Isla Mallorca s/n. Módulo A, 1ª planta CP. 14071.

Día y hora en la que debe comparecer: 30 de noviembre de

2020, a las 12:00 horas.

Prevenciones legales

1º. La incomparecencia del demandado, debidamente citado,

no impedirá la celebración de los actos de conciliación y, en su

caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebel-

día (artículo 83.3 L.R.J.S.).

2º. Se le informa de que la parte demandante no indica que irá

al acto del juicio asistido de abogado para su defensa y/o repre-

sentación/ procurador o graduado social para su representación,

por lo que, caso de que por su parte decidiera hacer uso de algu-

no de estos profesionales, lo deberá comunicar a este Juzgado

en los dos días siguientes a la recepción de ésta citación, artículo

21.2 LPL.

3º. Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse

(artículo 82.3 L.R.J.S.).

Si precisara de alguna otra prueba que requiriera la práctica de

alguna diligencia por este Juzgado, deberá solicitarla con una an-

telación de diez días a la fecha señalada para el acto del juicio

(artículo 90.3 L.R.J.S.).

4º. Debe comunicar a este Tribunal y/o Oficina Judicial cual-

quier cambio de domicilio que se produzca durante la sustancia-

ción de este proceso (artículo 155.4 párrafo 1º de la LEC).

5. También deberá comunicar, y antes de su celebración, la

existencia de alguna causa legal que justificara la suspensión de

los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (ar-

tículos 83.1 L.R.J.S y 188 LEC).

En Córdoba, a 4 de noviembre de 2020. El/La Letrado/a de la

Administración de Justicia.

Proexclusive Hair & Beauty S.L.

Y para que sirva de notificación a la demandada Proexclusive

Hair & Beauty S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Letrada de la Administración de Justicia, Olga Rodrí-

guez Castillo.

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal Víctor Rubio Chávarri
Priego de Córdoba (Córdoba)

Núm. 3.574/2020

Finalizada la exposición pública por plazo de quince días del

acuerdo de aprobación inicial del expediente de créditos extraor-

dinarios núm. 3/2020, financiado con bajas de otras aplicaciones,

que afecta al Presupuesto del ejercicio 2020 del Organismo Auto-

nómo municipal “Patronato Víctor Rubio-Chávarri”, según anun-
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cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 196, de

fecha 13 de octubre de 2020, sin que se hayan presentado recla-

maciones frente al mismo, queda aprobado definitivamente.

Contra dicha aprobación podrá interponerse directamente Re-

curso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio,

conforme a lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del R.D. Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 3.662,14 €

- Capítulo 6 3.662,14 €

* TOTAL AUMENTOS AL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.662,14 €

BAJAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.662,14 €

- Capítulo 2 3.662,14 €

* TOTAL DISMINUCIONES AL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.662,14 €

RESULTADO NIVELADO

En Priego de Córdoba a 5 de noviembre de 2020. Firmado

electrónicamente: La Presidenta del Patronato Víctor Rubio-Chá-

varri, María Luisa Ceballos Casas.

Miércoles, 18 de Noviembre de 2020Nº 221  p.5340
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